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resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 15 de junio de 2004.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

12555 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Gloria Esther Alonso
Sánchez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Reso-
lución de 25 de febrero de 2004 (B.O.E. de 9 de marzo), y una
vez presentada por el concursante propuesto la documentación
a que alude la base 8.a, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de
los Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuer-
do de la Junta de Castilla y León 104/2003, de 10 de julio,
B.O.C. y L. del día 16 y B.O.E. de 20 de febrero de 2004), de
conformidad con lo dispuesto en la base 8.3 de la convocatoria,
ha resuelto nombrar a doña Gloria Esther Alonso Sánchez, con
número de documento nacional de identidad 12386503-Z, Pro-
fesora titular de Universidad del área de «Ingeniería Química»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Química, en la plaza co-
rrespondiente a la Universidad de Valladolid (código
K048K01/D14616).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado», el interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León [artículos 8.2,
10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente de su publicación.

Valladolid, 22 de junio de 2004.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

12556 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a don
Alfonso Palazón Meseguer Profesor Titular de Uni-
versidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad «Rey Juan Carlos» (B.O.C.M. de 5
de marzo), el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (B.O.E. del 24), y de conformidad

con la propuesta formulada por la Comisión constituida para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad, de
fecha 20 de enero de 2004 (B.O.E. del 7, B.O.C.M. de 2 de marzo)
para la provisión de la plaza 01006-2/105/0903 de Profesor Titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 17 del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos (B.O.E. de 7 de agosto),

He resuelto nombrar a don Alfonso Palazón Meseguer, con
D.N.I. n.o 74.342.022-L, Profesor Titular de Universidad, de la
Universidad Rey Juan Carlos, del área de conocimiento de «Co-
municación Audiovisual y Publicidad», adscrito al Departamento
de Ciencias de la Comunicación.

Móstoles, 22 de junio de 2004.—El Rector, Pedro González-Tre-
vijano Sánchez.

12557 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Anastasio Ovejero Bernal.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Reso-
lución de 25 de febrero de 2004 (B.O.E. de 9 de marzo de 2004),
y una vez presentada por el concursante propuesto la documen-
tación a que alude la base 8.a, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en relación con los artículos 93, letra e), y 160
de los Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por
Acuerdo de la Junta de Castilla y León 104/2003, de 10 de julio,
B.O.C. y L. del día 16 y B.O.E. de 20 de febrero de 2004), de
conformidad con lo dispuesto en la base 8.3 de la convocatoria,
ha resuelto nombrar a don Anastasio Ovejero Bernal, con número
de D. N. I. 12696596-K, Catedrático de Universidad del área de
«Psicología Social», adscrita al Departamento de Psicología, en
la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid (código
K059K45/D07001).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial
del Estado», el interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León [artículos 8.2,
10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente de su publicación.

Valladolid, 22 de junio de 2004.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.


